
RESOLUCION 57/2024 

 

ASUNTO:

LTAIBG”)

 

CRTVE
RESOLUCIÓN: 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. – Objeto de la solicitud. 

“- Actas y resultados de la votación (con elegidos y suplentes) para la elección de los 
participantes de la edición de 2024 del Benidorm Fest, programa que servirá para elegir al 
representante de España en Eurovisión 2024”. 

 

SEGUNDO. -  Ampliación de plazo 

 

 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 



PRIMERA. - Obligaciones establecidas en la LTAIBG  

se entiende por información pública los contenidos o documentos, cualquiera que sea su 
formato o soporte, que obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de 
aplicación de este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus 
funciones

El derecho de acceso 
podrá ser limitado cuando acceder a la información suponga un perjuicio para k) La garantía 
de la confidencialidad (…)” 

carácter de confidencial

RESUELVO 

ÚNICO. – 

CONCEDER parcialmente 



 




